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DICTAMEN

HONORABLE PLENO

Con fecha veinte tres de iulio del dos mil ocho, el honorable Pleno del

Congreso de la República rem¡tió a la Com¡sión de Finanzas Públicas y

f4oneda la In¡ciativa de Lev con Reg¡stro Número 3837 de Dirección
Leg¡slativa, que dispone asignar la cantidad de Q 151,000.000 00, que

trene el Congreso de la República en concepto de ahorro depositados en

diferentes cuentas bancarias en el ejercicio fiscal 2008, los que serian

destinados para la adquis¡ción de fertilizantes para apoyar a los agricultores
del país; con la f¡nal¡dad de que cada integrante de este órgano fécnico,
cono/ca, analrce y se pronuncle soble su procedenc¡a

I. ANTECEDENTES

De acuerdo con los princ¡pios establecidos en la Constitución Política de la

República de Guatemala y en la Ley Orgánica del Organismo Legislat¡vo y

en cumplimiento con las funciones que se les asigna a las comisiones de

trabalo, al inic¡ar las labores del ¿ctual periodo legislativo, se evaluaron Jas

iniciaiivas recibidas en esta sala de trabajo durante el periodo leg¡slattva
2008 2009, estableciendo que la In¡ciativa 3837 no había sido obleto de

dict¿men. D¡cha iniciativa pretendía reasignar la cantidad de

Q 151,000,000,00, que tiene el Congreso de la Repútllica en concepto de

ahcrro depositados en diferentes cuentas bancarias durante el elercrclo

fiscal 200ó, y en vitud que el ejercicio f¡scal ha finalizado, y que en su

oportun¡dad 5e tomaron otras medidas, es procedente cumplir con el

proceso que la Ley Orgánica del Organismo Legislativo establece'

II. CONSIDERACIONES Y DICTAMEN DE LA COMISION
Con base a lo anterior y lo que para el efecto establecen los artículos 39'

40, 47 v 44 de la Ley Orgán¡ca del Organismo Legislativo, oplnamos que
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transcurrido el periodo legislativo 2008-2009, y que dicha iniciativa
pretendía regular acciones del ejercicio fiscal 2008 ya finalizado, se
considera que es procedente mandar a archivar el expediente. En
consideración a lo indicado, la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda del
Congreso de la República, emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la
iniciativa de mérito, con la finalidad de que la misma se mande a archivar.

EMITIDO EN EL SALON DE SESIONES DE LA COMISION
FTNANZAS pUBLICAS y MONEDA, DEL CONGRESO DE
REPUBLICA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A

DIAS DEL MES DE
DEL ANO DOS MIL NUEVE.
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ROBERTO K R VELASQUEZ INGRID ROXANA BALDETTI ELIAS

HUMBERTO LEONEL SOSA MENDOZA
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MANU-EL DE JESUS BARQUIN DURAN

MANUEL EDUARDO CASTILLO ARROYO MARVIN ORELLANA LOPEZ

GUSTAVO ARNOLDO MEDRANO OSORIO
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